
 

 
 

 

 

 

RENTA INFORMA 4 

 

Para los rendimientos por alquiler de inmuebles se 

elimina la reducción del 100% en los casos en que los 

arrendatarios eran menores de 30 años. 

Se mantiene la reducción del 60% siempre que el 

inmueble alquilado sea una vivienda. 

 

 


